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Sección 4 - Beneficios y servicios

Beneficios de Medi-Cal cubiertos por CalOptima
Servicios externos (ambulatorios)

El Programa provisional de extensión de atención posparto ha sido reemplazado  
por el nuevo Programa de extensión de atención posparto. 

Programa de extensión de atención posparto
El Programa de extensión de atención posparto brinda cobertura más amplia para los 
miembros de Medi-Cal durante y después del embarazo.

El Programa de extensión de atención posparto extiende la cobertura de CalOptima  
hasta 12 meses después del final del embarazo, independientemente de sus ingresos,  
ciudadanía o estado migratorio y no se necesita ninguna acción adicional.

Secuenciación rápida del genoma completo
La secuenciación rápida del genoma completo (Rapid Whole Genome Sequencing, rWGS), 
que incluye la secuenciación individual, la secuenciación en trío para uno o varios padres  
y su bebé, y la secuenciación ultrarrápida, es un beneficio cubierto para cualquier  
miembro de Medi-Cal que tenga un año o menos de edad y esté recibiendo servicios  
hospitalarios en una unidad de cuidados intensivos. La rWGS es un método emergente 
para diagnosticar afecciones a tiempo para afectar la atención en la unidad de cuidados 
intensivos de niños de un año o menos de edad.

Otros beneficios y programas cubiertos por CalOptima
Programa de Modelo de Desarrollo Infantil Integral (WCM)
El programa de Modelo de Desarrollo Infantil Integral (Whole Child Model, WCM)  
incorpora los servicios que cubre el programa de Servicios para Niños de California (CCS) 
para los niños y jóvenes de CCS elegibles de Medi-Cal para inscribirse a CalOptima. CCS  
es un programa estatal que trata a niños menores a 21 años que tienen ciertas afecciones 
de salud, enfermedades o problemas de salud crónicos y que cumplen las reglas del  
programa de CCS. Si CalOptima o su médico general consideran que su hijo tiene una 
afección cubierta por CCS, referirán a su hijo al programa de CCS del condado para que 
evalúen su elegibilidad. Si se determina que su hijo es elegible para el programa de WCM, 
su hijo recibirá la atención de CCS por medio de CalOptima.
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CCS no cubre todas las afecciones de salud. CCS cubre la mayoría de las afecciones de  
salud que incapacitan físicamente o que necesitan tratarse con medicamentos, cirugía  
o rehabilitación. Los ejemplos de las afecciones cubiertas por CCS incluyen, entre otros:

• enfermedad congénita del corazón
• cáncer 
• tumores 
• hemofilia 
• anemia de células falciformes 
• problemas de tiroides 
• diabetes 
• problemas renales crónicos graves 
• enfermedad hepática 
• enfermedad intestinal 
• labio o paladar leporino 
• espina bífida 
• pérdida de la audición 

• cataratas 
• parálisis cerebral 
• trasplantes
• convulsiones en determinadas  

circunstancias 
• artritis reumatoide 
• distrofia muscular 
• SIDA 
• lesiones graves en la cabeza,  

el cerebro o la médula espinal 
• quemaduras graves 
• dientes sumamente torcidos 

El personal del programa de CCS del condado decidirá si su hijo reúne los requisitos para 
recibir los servicios de CCS. Si su hijo reúne los requisitos para recibir este tipo de atención 
médica, los proveedores de CCS que trabajan con CalOptima tratarán al niño con respecto 
a su afección médica de CCS.

Es posible que pueda recibir transporte, comidas, alojamiento y otros costos como  
estacionamiento, peajes, y demás si usted o su familia necesitan asistencia para acudir  
a una cita médica relacionada con una afección cubierta por CCS y no hay otro recurso  
disponible. Debe llamar a CalOptima antes de pagar de su bolsillo por el transporte, ya  
que CalOptima proporciona transporte no médico y transporte médico que no es de  
emergencia como se indica en los beneficios y servicios. Sin embargo, si paga de su  
bolsillo, es posible que pueda recibir un reembolso de CalOptima si paga los gastos de  
transporte necesarios por adelantado. Si se determina que su transporte es necesario,  
CalOptima debe aprobarlo y reembolsarle en un plazo de 60 días naturales posteriores 
a la presentación de los recibos y la documentación requeridos para los gastos de  
transporte. 
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